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ACTA No.  4173.020.14.55.103 

FECHA: 09/mar/2022 

HORA INICIAL: 
 

09:30 am 

HORA FINAL: 
10:00 am 
 

OBJETIVO: Realizar Fortalecimiento a las 
Capacidades Comunitarias a grupo de adulto mayor 
Fundación para el Adulto Mayor Torre Fuerte   
comuna  14 modulo Control Social.  

LUGAR: Carrera 26j 3 # 116 - 25 

 

ASISTENTES: Oscar Eduardo Huaza Congo - contratista - contratista, José Fernando 
Montoya – contratista, Deiby Alexander Tenorio - contratista,  Jhon Jairo Andrade -  
fundación para el adulto mayor Torre Fuerte. (Ver Listado de Asistencia). 
 
AUSENTES: N/A 
 
INVITADO: N/A 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Presentación de los contratistas   
2. fortalecimiento en las capacidades comunitarias en control social  
3. Intervención de los asistentes  
4. Recomendaciones u observaciones 
 
. 
DESARROLLO: 
 
1. El contratista y líder de grupo de valor adulto mayor de la  secretaria de desarrollo 
territorial y participación ciudadana, presento al equipo de trabajo y el cual lo componen los 
contratista José Fernando Montoya y Deiby Alexander Tenorio y agrace a los asistentes por 
haber asistido a la jornada de fortalecimiento de las capacidades comunitaria en control 
social y en el cual se abordaran lo siguientes temas:  
 
2. Control social  
 

 ¿Qué es el control social? 

 Principios del control social  
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 ¿Cómo se puede participar en control social? 

 ¿Cómo podemos hacer control social?  

 ¿Qué son las  veedurías ciudadanas?  

 Objetivos de las veedurías ciudadanas 

 Constitución e inscripción de las veedurías ciudadanas  
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3. El contratista Oscar Eduardo Huaza Congo indico a los asistente la importancia de realizar 
el debido proceso de un control social así como definir los parámetros que serán objeto de 
dicho proceso  a lo cual agregó uno de los elementos más importante para su ejecución y la 
cual se encuentra sustentada en la ley 1712 del 2014 (ley de transparencia y acceso a la 
información pública). Esta ley permite que los ciudadanos de manera individual o colectiva, 
pueda solicitar a las entidades gubernamentales y no gubernamentales, información 
detallada  de interés general para lograr realizar de manera más  efectiva el ejercicio de 
control social a través de la presentcion de contratos u otros documentos físicos. 
 
por otro lado, el contratista  hace énfasis que el ejercicio de control social además de 
posibilitar al ciudadano conocer y vigilar las acciones de las entidades publican en el territorio 
tambien permite garantizar que los recursos monetarios y humanos sean bien empleados 
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durante la ejecución sean empleados de la mejor manera y que del mismo modo mejore las 
condiciones de vida de la comunidad adulta mayor y en general. 
 
los asistentes expusieron que les parece importante conocer la normatividad, derechos y 
deberes de las personas mayores y ciudadanos respecto a cómo se debe realizar el control y 
vigilancia del uso y distribución de los recursos públicos que se invierten en la comuna 14 
pero alegan que no han contado con la suficiente asistencia por parte de los organismos de 
administración  publica debido a que algunos de los adultos que se encuentran dentro de la  
fundación no cuentan con una identificación física, además e no recibir asistencia de 
personal de salud calificado que realice visitas programas para ayudar a mejorar la calidad 
de vida de los abuelos e condición de abandono. 
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Los asistentes solicitan le equipo de  grupo de valor adulto mayor de la Subsecretaria de 
promoción y fortalecimiento de la participación se puedan contactar con los organismos 
competentes  de la administración distrital para poder llevar más ofertas para los  adultos 
mayores en condicione de abandono y puedan contar con asistencia periódica de personal 
de salud dela secretaria de salud pública en la fundación para el adulto mayor torre fuerte.  
 
OBSERVACIONES GENERALES (Propuestas, Cambios y/o Adiciones): 
 

TAREAS Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN ESTA REUNION 

QUÉ HACER RESPONSABLE 
FECHA 

COMPROMISO 

Realizar realizar  acta de Fortalecimiento a las 
Capacidades Comunitarias a grupo de adulto 
mayor Sueños Felices barrio Ciudad  Córdoba  
comuna 15 modulo Control Social. 

 
Oscar Eduardo 
Huaza Congo 

 

 
09/mar/2022 

 
 

 
Firmas (responsables)  
 
  
  
 
OSCAR EDUARDO HUAZA CONGO            JOSE FERNANDO MONTOYA  
Contratista                      Contratista  
Subsecretaría de Promoción y                       Subsecretaria de Promoción y 
Fortalecimiento a la Participación                   Fortalecimiento a la Participación 
 
NOTA: Se anexa listado de asistencia compuesto por un (1) folio. 
 
 
Elaboró: Oscar Eduardo Huaza Congo – contratista  
Revisó: José Fernando Montoya – contratista  
 

 

 

 

 

 

 






